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MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

3800 ORDEN de 12 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Marconi Española, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento active pa
ra la importación de diversas materias primas y 
la exportación de partes y piezas para vehículos 
automóviles.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Marconi Española, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la expor
tación de partes y piezas para vehículos automóviles,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Marconi Española, S. A.», 
con domicilio en Carretera de Andalucía, kilómetro 10, Madrid, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de:

1) ABS Lustran 244, color negro, P. E. 39.02.21.2.

2) Poliéster Hostafor C-9010, color negro, P. E. 39.01.99.
3) Polipropileno GVM-101, color negro, P. E. 39.02.93.1.
4) ABS Lustran 537, color negro,- P. E. 39.02.21.2.
5) Poliamida Zytal-103, color natural, P. E. 39.01.41 y la 

exportación:

Partes y piezas para fabricación de vehículos automóviles 
«Ford» (P. E. 87.06.09):

Denominación Código
Peso neto 
unitario

Gramos

I. Taparradio ........
II. Taparradio ........

III Gatillo ........

77FB T04587AB .......................
77FB T04587BA .......................
77FG B06257AA .....................

33,6
33,6
6,4

54,5
54,5

1.122
133

3,7
28,5

IV Asá li:.................... 77FB B045C96BA ....................
V. Asa abultada ... 

VI. Consola .................
77FB B045C96AA .................
77FB T044K14AAW ..............

VII. Panel......................... 77FG 10B838AA . ......
VIII. Marco .....................

IX Tapacubos ....
74AB T62672AB .....................
70BB 1137AB .............................

debiendo considerarse equivalentes las resinas ABS Lustran-244 
y Lustran-537, de la misma partida arancelaria. .

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el 
producto exportado se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, de 102,04 de la respectiva materia prima.

De dicha cantidad se consideran mermas, que no devenga
rán derechos arancelarios alguno, el 2 por l00.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso y exactas calidades, características y re
ferencias de la primera materia realmente contenida, determi
nante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes dél territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema s elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de admisión temporal. Y en el mo

mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en 
el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el- sistema de admisión temporal, 
el titular, además ce importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En la licencia de exportación deberá consignarse necesaria
mente én la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance- 
larial y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico dé 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspec
ción.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez en este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or- 
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden-, 
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de al fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 20 de noviembre de 1977 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estarcen trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des 
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1978,—P. D., el Subsecretario da 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr.-Director general de Exportación.

3801 ORDEN de 12 de diciembre de 1978 por la que 
se autoriza a la firma «F. Flotats, S. A.», el ré- 
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras continuas de 
poliéster y de poliamida, y fibras discontinuas 
acrílicas, y la exportación de tejidos de dichas 
fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «F. Flotats, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras textiles sintéticas continuas 
de poliéster y de poliamida, y fibras discontinuas acrílicas, y la 
exportación d» tejidos de dichos hilados y fibras,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «F. Flotats, S. A.», con
domicilio en Colón, 28, Tarrasa (Barcelona), el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster (P. E. 
51.01.03.1) y de poliamida (P. E. 51.01.01.1), y fibras textiles 
discontinuas acrílicas (P. E. 56.01.03), y la exportación de te
jidos de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster, blan
queados o teñidos (P. E. 51,04.02.1) y, en determinados casos, 
estampados (P. E. 51.04.03.1)¡ tejidos de fibras textiles sinté-



ticas discontinuas, acrílicas, en crudo, blanqueados o teñidos 
(P. E. 58.07.01.1), y telas de punto no elástico de fibras sin
téticas continuas de poliamida, teñidos y, en algunos casos, 
sometidas a operaciones complementarias —calandrado, per
chado, estampado, acabados especiales— (P. E. 60.01.02).

Segundo/—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada l«5o kilogramos netos de cualquiera de los hilados 
o fibras mencionados contenidos en los tejidos o telas expor
tados se datarán en la cuenta de admisión temporal, o se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 104 kilogramos del respectivo hilado o fibra.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 3,85 
por 100 de mercancía importada; estos subproductos adeu
darán los derechos que les corresponda por la posición esta
dística 56.03.01, y de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar, en la documenta
ción de exportación y por cada producto a exportar, el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, para que la Aduana, tras las com
probaciones que estimé pertinentes, expida la correspondiente 
certificación.

Tercero—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones reálizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión tem
poral, y en el momento de solicitar la correspondiente licencia 
de exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente oasilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión tempera no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exporta
ciones que se hayan efectuado desde el 23 de diciembre de 1977 
hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» podrán acogerse también a los beneficios corres
pondientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia 
de exportación y en la restante documentación aduanera de

despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno —La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará- las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aros.
Madrid 12 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

3802 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la 
que se modifica y amplía el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, autorizado a «Dy- 
namic, S. A. E.», por Orden de 16 de junio de 1977, 
en el sentido de cambiar los apartados 1 y 2 de la 
citada Orden.

limo. Sr.: La firma «Dynamic, S. A. E.», beneficiaría del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 16 
de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto), 
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de líquido para frenos anticongelantes y refrigerantes, so
licita se modifique y amplié la citada Orden,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar y modificar el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a «Dynamic, S. A. E.», con do
micilio en calle Entenza, 169-B, Barcelona-15 por Orden minis
terial de 16 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 17 
de agosto) en el sentido de cambiar la redacción de los apar
tados primero y segundo de la citada Orden que quedará como 
Sigue:

Apartado l.° Se autoriza a la firma «Dynamic, S. A. E.» 
con domicilio en calle Entenza, 169-B, Barcelona-15, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
etilenglicol (P. A. 29 04.B.1) xexilenglicoi (P. A. 29.04.B.3). poli- 
propilenglicol 2025 (P. A. 29.04.B.3), dietilenglicol monoetileter 
(P. A. 29.08.H), dietilenglicol monobutileter (P. A. 29.08 H), po- 
lietilenglicol 200 (P. A. 34.04.A) y monobutileter 1,2 de oxieti- 
lenglicol 1,2 oxipropilenglicol (P. A. 39.01.H) y la exportación de 
líquidos para frenos hidráulicos (P. A. 38.19.A), anticonge
lantes para radiadores (P. A. 38.19.J) y refrigerantes para ra
diadores (P. A. 38.19 J).

Apartado 2.° A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de cada una de las siete materias 
primas indicadas, realmente contenidas en los productos que se 
exporten, se podrán importar con franquicia' arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado. de 100 kilogramos de la misma materia prima.

No existen mermas ni subproductos.

‘ El interesado, queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera, de exportación, la exacta composición centesi
mal en pesó de cada producto a exportar, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción perió
dica de muestras para su análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 18 de octubre de 1977 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación y ampliación, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 16 de junio de 1977 ^«Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de agosto) que ahora se amplía y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de dicdiciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


